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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


P R O Y E C T O     D E     L E Y

PRESENTADO POR: SRES. SENADORES DE VARIOS BLOQUES.- 

INICIATIVA: SENADOR DR. HORACIO ALBERTO COLOMBO.-

TEMA: MORATORIA DE IMPUESTO INMOBILIARIO RURAL.- 

F U N D A M E N T O S: La Dirección General de Rentas, a través de sus representantes legales, ha continuado en los últimos tiempos las ejecuciones judiciales a contribuyentes del Impuesto Inmobiliario Rural. 
Existen muchos casos, en los cuales, los citados contribuyentes han abonado, por diversos planes de pago, el total de la deuda, pero se ven obligados a comparecer judicialmente en defensa de sus derechos.-

Pero existe una gran mayoría de productores agrícolas y pecuarios que registran deudas importantes, que por aplicación de intereses compensatorios, punitorios y otros, los montos son considerables e irracionales, ya que en varios casos, se aproxima al valor real del inmueble.-

Como un fuerte estímulo a la producción agrícologanadera de la Provincia, dando facilidades a los que producen y trabajan, debe implementarse un sistema que traiga absoluta tranquilidad y certeza a los que apuestan al crecimiento de la Provincia.-

Estas deudas, por otra parte, dificultan el flujo inmobiliario, detienen las operaciones, las que también tributan a la Provincia.-

Es decir, que con el estado actual de las cosas, nadie gana. Ni el Estado cobra el impuesto, por la exorbitancia de los montos; ni los productores pueden pagar, porque prefieren incorporar sus ingresos al círculo productivo; ni las transferencias se concretan por las deudas existentes, ya que hacen inconveniente tales operaciones; ni la Provincia percibe por Impuesto de sellos por dichas transacciones; ni se incrementan los recursos del Fondo de Desarrollo Rural, ni se aumentan las mejoras para el área rural.-

Creemos indispensable buscar con una sencilla solución, la  posibilidad de pagar, pero en condiciones razonables y adaptadas a la condición económica del sector.-

Por ello proponemos una moratoria especial ó régimen de facilidades de pago, a opción del contribuyente deudor, de doce (12), veinticuatro (24) ó treinta y seis (36) cuotas mensuales y consecutivas. 

El importe total de la deuda por impuesto inmobiliario, sin intereses de ninguna especie, deberá ser dividido por diez, por veinte ó por treinta, respectivamente. El monto resultante, sin actualización y sin intereses, será el valor mensual de la cuota que deberá abonar el contribuyente.-

También a opción del contribuyente, podrá ser descontado por sistema de débito automático de sus haberes; ó con tarjeta de crédito ó débito; u optar por su pago, previa liquidación de la Dirección General de Rentas, a través de sus Receptoría, en las Sucursales del Banco de Corrientes S.A.- 

El Contribuyente podrá acogerse a ésta Moratoria, dentro de los noventa días de la publicación de la Ley, haciendo opción de plan de pago y sistema de cancelación de la misma, completando la documentación que fije la reglamentación.-

Por estas consideraciones, solicitamos la aprobación del presente Proyecto de Ley.- 

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE
L E Y

ARTÍCULO 1º: ESTABLECESE una Moratoria (Régimen de facilidades de Pago) para todos los Contribuyentes del Impuesto Inmobiliario Rural, en todo el territorio provincial, que registraren deudas por dicho concepto, al 31 de diciembre de 2005.- 

ARTÍCULO 2º: LOS Contribuyentes deberán optar, para cancelar su deuda, por alguno de los siguientes planes: 

a) Doce (12) cuotas.- 

b) Veinticuatro (24) cuotas.

c) Treinta y seis (36) cuotas.-

En todos los casos, las cuotas de cancelación serán mensuales y consecutivas.-

ARTÍCULO 3º: EL monto de la deuda, en todos los casos, comprenderá el capital adeudado en concepto de Impuesto Inmobiliario, sin intereses ni actualizaciones de ninguna especie.-

ARTÍCULO 4º: PARA la determinación de la cuota que corresponde a cada plan, se seguirán las siguientes pautas:

a) Para el Plan de Doce (12) cuotas: el monto total de la deuda, será dividido por diez y la suma de dinero resultante será el importe de la cuota mensual.- 

b)
Para el Plan de Veinticuatro (24) cuotas: el monto total de la deuda, será dividido por veinte y la suma de dinero resultante será el importe de la cuota mensual.-

c) Para el Plan de Treinta y seis (36) cuotas: el monto total de la deuda, será dividido por treinta y la suma de dinero resultante será el importe de la cuota mensual.-

En todos los casos, los montos de las cuotas serán fijos, sin actualización, sin intereses ni incrementos de especie alguna.-

ARTÍCULO 5º: LOS Contribuyentes, para gozar de los beneficios de ésta Ley, deberán acogerse al régimen de la misma, dentro de los noventa (90) días de la publicación de la presente, suscribiendo toda la documentación pertinente.-

ARTÍCULO 6º: LOS Contribuyentes además, deberán optar por la forma de efectivización del pago: por débito automático; por el pago con tarjeta de crédito ó debito; ó por el pago, previa liquidación que efectuará la Dirección General de Rentas, en las Sucursales del Banco de Corrientes S.A.-

ARTÍCULO 7º: LA falta de pago de dos (2) cuotas mensuales consecutivas, producirá automáticamente -vencido el plazo- la pérdida de los beneficios acordados por la presente Ley.-

ARTÍCULO 8º: SUSPENDENSE todas las acciones legales contra los Contribuyentes del Impuesto Inmobiliario Rural, derivadas de deudas por dicho concepto, que se hayan acogido a los beneficios de ésta Ley, salvo la traba y registro de las medidas cautelares pertinentes.- 

ARTÍCULO 9º: LA presente Ley, podrá ser reglamentada por el Poder Ejecutivo, dentro de los quince (15) días de su publicación.-

ARTÍCULO 10º: DE FORMA.- 
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